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Exped¡ente: PAOT-202r-68-SPA-55

No. Fotio: PAOT-05-300/200-1413G202r

RESOLUCIÓN ADM IN ISTR'ITIVA

Ciudad de México, a primero de diciembre de 2021.

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los An¡males de [a Procuraduría Ambientat y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artícutos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientat
y det Ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anatizado los

elementos conten¡dos en e[ exped¡ente número PAOT-2021-68-SPA-55 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ¡smo descentralizado, em¡te la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:--

A1{TECEDEI{TES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) Lo t¡enen omorrodo y le pegan con un polo 1...,) [hechos que tienen lugar en calle Cerrada

Protongación Guadalupe Victor¡a, número 12, colon¡a Tula, Alcaldía Milpa Altal l...,).

ATENCIÓN E II{VESTIGAC¡Ó}I

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las ditigencias prev¡stas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

A AtIsIs DE tA I]{FoRrlAcIÓ Y DIsPosIcIoNES JURIDICAS APLTGABLES

Esta Procuraduría Ambientaty detOrdenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de instaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tates f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al mattrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en el
inmueble localizado en catle Cerrada Prolongación Guadalupe Victoria, número 12, colon¡a Tula, Atcaldía Milpa
Alta .

Al respecto, [a Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24 señata que se
consideran actos de mattrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrim¡ento, poner en
peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo coOtra '

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su espec¡e.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende
Subprocuraduría tuvo comun¡cación med¡ante llamada telefónica con [a person
citado atrubro, qu¡en man¡festó lo sigu¡ente:
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)T DERECHO

Medcllin 202, piso 4, c¡lonia Roma St¡r
Alcaldia Cua¡.¡hté¡noc, C.P.06000, Ciudad de México
Tel. 5265 07E0 exl l20l I Y 12400
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(...) Al dio sigu¡ente de hober presentodo mi denuncio, los hechos dejoron de presentorse, todo vez que el
ejemplor conino yo no hon s¡do golpeodo hosto et dío de hoy y octuolmente se encuentro libre dentro de
lo viviendo de su persono prop¡etdr¡o (...) en cuonto o lo ol¡mentoc¡ón y cuidodos de los on¡moles no hoy
ningún problemo, pot lo que doy m¡ dutorizoc¡ón pora dor por concluido lo denuncio (.. .),

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de ex¡stir los hechos denunciados.

RESULTADO DE LA I¡{VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en et inmueble denunc¡ado, mediante
ltamada telefónica la persona denunciante informó que ya no se presentan los hechos denunciados,
aunado a que el animalde compañía deambula libremente en la vivienda de su persona propietaria.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be aI anál¡sis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por [o que el resultado de la misma
se em¡t€ en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámb¡to de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de to expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

Así to proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protec ct

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón x de la L€y Orgánica de [a Procuraduría Amb

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co y 5l fracción Xxll de su Reg la mento.------------r:---

alU trAir INNOVADO AMedellln 202, piso 4, colonia Roña Sur
Alcsldia Cua¡¡htéDoc, C.P. 060ü), Ciüdad de México
Tcl. 5265 0780 ext l20l I Y 12400
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Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorialde [a Ciudad de México.---

SEGUNOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.----------------

C.G,c...p. !lc, L.rl.n. Boy T.mbErcll Procuradora Ambientalydel Ordenam¡eflto Territor¡al de l¿ CDMX. Parasu superiorcono.imiento.


